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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas .

TEMA 88 DEL PROGRAMA: DESARROLLO SOSTENIBLE Y COOPERACIÓN ECONÓMICA
INTERNACIONAL (continuación )

g) CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS (HÁBITAT
II) (A/49/37 y A/49/272)

1. El Sr. N’DOW (Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) y Subsecretario General encargado
del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)),
presentando el tema, dice que la decisión de convocar una segunda Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) se ha inspirado
en el reconocimiento cada vez mayor de los problemas que plantea la
urbanización. Actualmente, la mayor parte del crecimiento de la población
urbana tiene lugar en los países en desarrollo, y es probable que esa tendencia
se mantenga.

2. El objetivo general de Hábitat II es lograr que se tenga más conciencia de
esos problemas y de la necesidad de conceder a los asentamientos humanos una
alta prioridad en las cuestiones de desarrollo. En el plan de acción mundial
previsto para la Conferencia se procurará incorporar las recomendaciones de las
principales conferencias de las Naciones Unidas que han dejado una impronta en
el último decenio del siglo; al mismo tiempo que se proporciona una nueva
orientación y se establecen nuevos objetivos para un mundo predominantemente
urbano.

3. Más de 50 países han establecido o están en proceso de establecer comités
preparatorios nacionales para la Conferencia. Asimismo se ha hecho gran
hincapié en obtener el apoyo regional. El Día Mundial del Hábitat se celebró
hace poco en Dakar (Senegal) y varios ministros encargados de la espera de la
vivienda y los asentamientos humanos aprobaron una declaración en la que
expresaron preocupación por la crisis cada vez mayor de los asentamientos
humanos en África y se comprometieron a apoyar la celebración de Hábitat II.
Expresiones análogas de apoyo se formularon en reuniones celebradas previamente
en el año por la Comisión Económica para Europa, de las Naciones Unidas, y la
Comunidad de Estados Independientes.

4. Se necesitan, con carácter urgente, aportaciones al fondo fiduciario y al
fondo de contribuciones voluntarias establecidos por la Asamblea General
mediante su resolución 47/180, a fin de promover la Conferencia y sus
actividades preparatorias y prestar asistencia técnica y financiera a los países
en desarrollo en sus procesos preparatorios a nivel nacional y su participación
en Hábitat II. Cabe confiar en que la Comisión adoptará medidas, cuanto antes,
para alentar a los gobiernos y otros donantes a suministrar ese apoyo.

5. En vista del amplio programa de trabajo que es necesario ejecutar, el
orador espera que la Asamblea General haga suya la recomendación del Comité
Preparatorio de que se le permita celebrar un tercer período de sesiones
preparatorio a principios de 1996. El Foro Internacional de Alcaldes sobre el
Desarrollo Social, que se reunió recientemente en la Sede de las Naciones
Unidas, expresó su apoyo, al igual que la Segunda Conferencia Internacional
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Anual del Banco Mundial sobre el Desarrollo Ecológicamente Sostenible, en la que
se destacó el papel de Hábitat II en la elaboración de un plan general de acción
para el logro del desarrollo sostenible en todos los países. En muchas formas,
ese apoyo era el resultado directo de alianzas y actividades de cooperación
fomentadas por el Centro en el transcurso de los años. A ese respecto, el
orador rinde homenaje al Dr. Ramachandran, primer Director Ejecutivo del
Hábitat , y a la Directora Ejecutiva del PNUMA, Sra. Dowdeswell, por la labor
realizada mientras se encontraba al frente del Centro.

TEMA 12 DEL PROGRAMA: INFORME DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL (continuación)
A/49/3 y Add.1, A/49/56-S/26926, A/49/122-E/1994/44 y Add.1, A/49/169-E/1994/73,
A/49/179-E/1994/82, A/49/189, A/49/215-E/1994/99, A/49/423, A/49/437, A/49/495,
A/49/506; A/49/L.5 y Add.1; A/C.2/49/3, A/C.2/49/4, A/C.2/49/6, A/C.2/49/7;
A/C.2/49/L.2 y A/C.2/49/L.3)

6. El Sr. DOUJAK (Austria) acoge con beneplácito las medidas adoptadas para
racionalizar la labor del Consejo Económico y Social en respuesta a lo dispuesto
en la resolución 48/162 de la Asamblea General, e insta al Consejo a que aplique
todos los principios establecidos en esa resolución. El alcance del papel que
desempeñarán las Naciones Unidas en las esferas económica y social dependerá en
gran medida de que el Consejo pueda responder adecuadamente a los problemas que
surgen y proponer soluciones, particularmente en la esfera del desarrollo. Las
conferencias internacionales celebradas recientemente y las programadas para el
futuro próximo facilitarán la preparación de esas respuestas. Los diversos
aspectos del desarrollo están relacionados entre sí y es necesario basarse en
una visión global de los problemas para evitar una respuesta fragmentada.

7. En otro orden de cosas, el orador señala que la documentación adquirirá una
importancia cada vez mayor a medida que aumente la complejidad de las cuestiones
abordadas por las Naciones Unidas. Es necesario buscar soluciones en relación
con su extensión, cantidad y estructura. A esos efectos, la Comisión tendrá en
breve ante sí un proyecto de resolución preparado por el Consejo (E/1994/L.41).
La delegación de Austria acogerá complacida la realización de un examen más
detallado del texto con la participación de las delegaciones interesadas.

8. El Sr. CAMARA (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO)) dice que las consultas celebradas entre los organismos
especializados y el Consejo Económico y Social permiten prever el
establecimiento de una cooperación más fructífera. A juicio del orador, es
necesario adoptar un enfoque innovador en relación con la serie de sesiones de
alto nivel. Las delegaciones deben distribuir los textos de sus declaraciones
al menos con un día de antelación y deben velar por que sus exposiciones orales
sean cortas y se concentren en los aspectos principales, a fin de dedicar más
tiempo a un diálogo verdadero. Durante la serie de sesiones sobre actividades
operacionales se observó una notable mejora en lo referente a la participación
de representantes de los organismos especializados en las consultas oficiosas.
Debe estimularse esa tendencia, pues la aplicación de las resoluciones
pertinentes es de la incumbencia de todo el sistema.

9. En relación con la aplicación de la resolución 48/162, en lo tocante al
Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria, del Programa Mundial de
Alimentos, la secretaría de la FAO preparó una nota que se presentará al Consejo
de la FAO en su período de sesiones siguiente.
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10. El Sr. ACHARYA (Nepal) dice que el informe del Consejo Económico y Social
(A/49/3) proporciona un marco general para el cumplimiento del mandato asignado
al Consejo por la Asamblea General en sus resoluciones 45/264 y 48/162. El
orador encomia al Consejo por que examina, en un período limitado de tiempo, un
admirable programa que abarca una amplia gama de cuestiones.

11. Es cierto que se ha logrado progreso en la reforma de los mecanismos de
trabajo del Consejo y sus relaciones con la Asamblea General; sin embargo, aún
queda mucho por hacer. La propia Secretaría considera que los debates
celebrados durante la serie de sesiones sobre actividades operacionales se
centraron más en el proceso que en las políticas. Se debe poner remedio a esa
situación.

12. La ausencia de claridad y pujanza en el proceso de reestructuración y
revitalización se deriva de la falta de adhesión a los principios y directrices
básicos establecidos por la Asamblea General en su resolución 45/264. La
delegación de Nepal está plenamente de acuerdo con los países nórdicos en que la
cuestión de la financiación debe abordarse como un proceso que pondrá a prueba
la voluntad política de los Estados Miembros respecto de las actividades
operacionales para el desarrollo. Asimismo concuerda con el Secretario General
en que la situación financiera no se puede mejorar mediante el establecimiento
de nuevos mecanismos únicamente. La evaluación de la labor del Consejo debe
incluir un examen de dos elementos fundamentales para su reestructuración y
revitalización, a saber, la transparencia y la franqueza, y la complementariedad
entre el Consejo y la Asamblea General.

13. En cuanto a la cuestión de la documentación, el orador dice que se impone
un cambio de formato. Los documentos principales que requieren la adopción de
medidas deben ser claros y concisos; los documentos de apoyo deben proporcionar
orientación sobre la adopción de decisiones y enumerar otras posibilidades; y
toda la documentación debe estar lista a tiempo. La racionalización del
programa del Consejo representa un primer paso importante. El intercambio de
opiniones entre los miembros del Consejo y los representantes del Banco Mundial,
el Fondo Monetario Internacional (FMI), la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATT) infundió un nuevo dinamismo a la labor del Consejo.

14. El Sr. BASMAJIEV (Bulgaria) señala que el nuevo formato del período de
sesiones sustantivo de 1994 del Consejo Económico y Social ha permitido que los
debates se concentren más. A juicio de la delegación de su país, las
deliberaciones sobre las principales cuestiones de política efectuadas durante
la serie de sesiones de alto nivel, en particular las relativas al programa de
desarrollo, han contribuido en buena medida a fortalecer la función del Consejo.
Sin embargo, considera que las deliberaciones efectuadas durante dicha serie de
sesiones no deben consistir principalmente en declaraciones preparadas de
antemano. La participación de los jefes ejecutivos de las instituciones
multilaterales financieras y de comercio coadyuvó a aumentar la cooperación
entre el sistema de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods.
Asimismo, la delegación de Bulgaria considera que esos diálogos de política
deben concentrarse más en los temas principales y orientarse más hacia la
obtención de resultados.
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15. La serie de sesiones de coordinación fue extremadamente útil, especialmente
las deliberaciones sobre cooperación internacional en el sistema de las Naciones
Unidas en la lucha contra la producción, la venta, la demanda, el tráfico y la
distribución ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Los debates
sobre las conclusiones a que se llegó en la serie de sesiones de coordinación
de 1993 también resultaron útiles. La delegación de Bulgaria considera que la
serie de sesiones de coordinación será más eficaz si en ella se adoptan medidas,
en lugar de aplazar el examen de los temas para el siguiente período de
sesiones.

16. Bulgaria comparte la opinión de que en la serie de sesiones sobre
actividades operacionales se debe fomentar la coordinación y proporcionar
orientación con miras a mejorar la calidad y la eficacia general del sistema y
promover un enfoque integrado. Ello facilitará la aplicación de las políticas
formuladas por la Asamblea General durante el examen trienal de política.
Asimismo, acoge con beneplácito el fortalecimiento de la función y el estatuto
de los coordinadores residentes y la transformación de los órganos rectores de
los diferentes fondos y programas en juntas ejecutivas.

17. La delegación de Bulgaria considera que, pese a que se ha logrado
racionalizar la labor del Consejo con arreglo a su nuevo formato, en el futuro
habrá que definir con mayor precisión la organización de los trabajos en la
serie de sesiones de carácter general. Bulgaria apoya los esfuerzos que se
realizan para fortalecer la función y la capacidad de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible y acoge con agrado la incorporación de la Comisión de
Empresas Transnacionales en los mecanismos institucionales de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Asimismo considera
que la creación del cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos constituye un importante logro.

18. La disminución del número de resoluciones aprobadas y decisiones adoptadas
durante el período de sesiones sustantivo de 1994 se debe en gran medida al
hecho de que algunos proyectos de textos se han remitido a la Asamblea General.
En ese sentido quedan muchas cosas por mejorar. La delegación de Bulgaria apoya
la racionalización ulterior del mecanismo para la presentación de informes.

19. El Sr. BASHIR (Sudán) destaca la importancia de la coordinación de la
asistencia humanitaria prestada por las Naciones Unidas a los países afectados
por desastres naturales y encomia la meritoria labor realizada por la totalidad
del sistema en esa esfera. Sin embargo, debido a que no se ha podido vincular
el socorro de emergencia con la rehabilitación y el desarrollo a largo plazo ni
fortalecer las capacidades nacionales en la esfera de la prevención de
desastres, hay ocasiones en que la población depende del socorro que se presta
en casos de desastre. Debe ayudarse a los países expuestos a desastres a
establecer proyectos de desarroll o y a consolidar su infraestructura, de manera
que tengan mayor autonomía.

20. El paludismo es un problema de extrema urgencia y uno de los obstáculos más
serios con que tropieza el desarrollo, especialmente en África. En vista de que
ahora la enfermedad es resistente al tratamiento usual con cloroquina, muchas
personas han comenzado a tomar quinina, a pesar de los efectos secundarios
indeseables que tiene esa sustancia sobre los riñones. El Sudán ha iniciado una
campaña nacional de limpieza de calles y estanques y fumigación de pantanos a
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fin de erradicar el mosquito portador del paludismo. La delegación del Sudán se
propone presentar un proyecto de resolución en que se pide la asistencia de la
comunidad internacional con esos fines.

21. El Sr. PIBULSONGGRAM (Tailandia) dice que su delegación comparte las
opiniones expresadas por el Presidente del Grupo de los 77. En particular,
conviene en que es necesario llevar a cabo una evaluación final a fondo de la
reforma y la revitalización de la Organización. También debe prestarse atención
especial al empeño por reducir la duplicación de esfuerzos y alentar a los
organismos especializados a actuar con mayor sentido de economía.

22. En relación con el informe del Secretario General sobre la aplicación de la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados (A/49/179-E/1994/82), la
delegación de Tailandia está de acuerdo respecto de algunos de los puntos
expuestos en ese documento. En primer lugar, la aplicación de algunos de los
instrumentos aprobados en conferencias de las Naciones Unidas en el curso de los
dos últimos años, entre ellos el Programa 21, la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la Convención de las Naciones Unidas
de lucha contra la desertificación, el Compromiso de Cartagena y la conclusión
con éxito de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales,
contribuirá indudablemente al logro de los objetivos de la mencionada Carta. En
segundo lugar, la delegación de Tailandia, conviene en que otra forma de
contribuir al logro de esos objetivos consistirá en promover un sistema de
comercio multilateral abierto y no discriminatorio. En tercer lugar, le
preocupa la reducción que se ha registrado en las contribuciones que aportan los
donantes, en proporción con su producto nacional bruto, al Comité de Asistencia
para el Desarrollo. Los recursos se necesitan urgentemente para ayudar a los
países a ejecutar programas de ajuste estructura l y a fomentar economías
orientadas hacia el mercado, particularmente en los países de África.

23. La delegación de Tailandia comparte la opinión expresada por el Presidente
del Consejo Económico y Social en el sentido de que la aprobación de un programa
de desarrollo exige voluntad política. Debe concederse prioridad al
mejoramiento de las condiciones de vida de una parte considerable de la
población mundial, a la expansión del comercio y al fortalecimiento de la
cooperación Norte-Sur y de la cooperación Sur-Sur.

24. En relación con las actividades operacionales para el desarrollo, debe
hacerse especial hincapié en las relaciones entre el sistema de las Naciones
Unidas, las organizaciones no gubernamentales, y los gobiernos a nivel popular y
a nivel nacional. Tailandia apoya plenamente los esfuerzos de las Naciones
Unidas por fortalecer la cooperación entre los tres agentes, según se señala en
la nota del Secretario General sobre esa cuestión (A/49/122-E/1994/44). Deben
aprovecharse las ventajas comparativas de los tres copartícipes en el contexto
del programa de desarrollo. En Tailandia, la participación de las
organizaciones no gubernamentales ha sido fundamental en la reducción del
crecimiento de la población. Las organizaciones no gubernamentales también
prestaron apoyo sustantivo durante el proceso preparatorio nacional de Tailandia
para la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo.

25. En cuanto a la cuestión de la movilización de recursos para la ejecución
del programa de acción regional para la fase II (1992-1996) del Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Asia y el Pacífico (A/49/437), la delegación
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de Tailandia comparte la opinión de que se debe prestar particular atención a
las necesidades de los países en desarrollo menos adelantados, sin litoral e
insulares de la región, de conformidad con los objetivos establecidos en la
resolución 39/227 de la Asamblea General. Tailandia ha mantenido relaciones de
cooperación bilateral y trilateral con varios países en las esferas de la
aviación civil y el transporte terrestre. Se llevan a cabo estudios con el fin
de extender esa cooperación a otros países, especialmente en la esfera de la
capacitación. Para terminar, la delegación de Tailandia hace un llamamiento a
los países donantes y otros países para que presten mayor apoyo al programa de
acción regional, que tiene mayor amplitud.

26. El Sr. HORIGUCHI (Japón) dice que aunque los esfuerzos realizados en el
marco de la reforma han comenzado a dar fruto, todavía es posible introducir
nuevas mejoras. Es lamentable que el Consejo no haya obtenido mejores
resultados en cuanto a lograr una elevada dimensión política. Una forma de
lograr un nivel más elevado de participación en la serie de sesiones de alto
nivel consistirá en seleccionar un tema oportuno y atractivo. La decisión
respecto de los temas que se debatirán en las series de sesiones de coordinación
y de alto nivel debe tomarse con anterioridad, en el período de sesiones de
organización, de manera que la Secretaría tenga más tiempo para preparar los
informes.

27. Para reducir el volumen de la documentación, es necesario establecer un
orden de prioridad entre los diversos informes que se piden en las resoluciones
y reducir el número total de ellos. La propuesta que figura en el documento
E/1994/L.41 constituye una forma práctica de lograr ese objetivo. Como
siguiente paso, se debe elaborar una lista de todos los informes que se pide que
la Secretaría prepare para la Segunda Comisión y el Consejo. Tal vez no sea
necesario publicar los documentos con seis semanas de antelación a un debate;
sin embargo, tres semanas es el tiempo mínimo necesario para que las
delegaciones puedan tener una participación adecuada. Por consiguiente, la
delegación del Japón propone que se adopten todas las medidas necesarias para
reducir las necesidades de presentación de informes y garantizar que todos los
documentos necesarios se distribuyan con suficiente antelación de manera que las
delegaciones se preparen convenientemente para los debates sustantivos.

28. El Sr. WISNUMURTI (Indonesia) dice que el Consejo Económico y Social puede
desempeñar una función fundamental en los esfuerzos que se realizan para situar
de nuevo el crecimiento económico y el desarrollo y la lucha contra la pobreza
entre las cuestiones prioritarias del temario internacional. Los nuevos
procedimientos para la reforma del período de sesiones sustantivo ya han
producido resultados positivos. Sin embargo, el orador se pregunta si no se
deberían introducir nuevos cambios. La delegación de Indonesia considera que ya
es hora de pasar a la esfera de las cuestiones sustantivas y de política, que
ofrece perspectivas alentadoras.

29. Dedicando la serie de sesiones de alto nivel a un tema único, el Consejo ha
podido prestar más atención a cuestiones de importancia crítica, pero es
necesario estudiar las formas de aumentar la participación de los ministros y
los jefes ejecutivos de organismos y hacer que esa participación sea más eficaz.
Los debates deben concentrarse más en la elaboración de políticas orientadas
hacia la adopción de medidas. Quizá sea más productivo seguir tratando de dejar
atrás los tradicionales discursos preparados y entablar un diálogo más
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espontáneo, pero para que ese diálogo sea productivo, los documentos pertinentes
deben distribuirse con mucha antelación a la celebración de las reuniones.

30. En cuanto a las actividades operacionales, la delegación de Indonesia
comparte plenamente la preocupación respecto de la disminución de los recursos.
Aun cuando la comunidad internacional logre un consenso respecto de la
elaboración de una política orientada hacia la adopción de medidas y nuevos
procedimientos en las esferas social y económica, poco puede lograrse sin
suficientes recursos financieros y de otra índole. Por consiguiente, se
prestará mejor servicio a los intereses de la comunidad internacional si se crea
un nuevo mecanismo de financiación para las actividades operacionales. Si los
programas y proyectos de desarrollo se determinan con claridad, es más probable
que se produzca un aumento de las contribuciones de fondos.

31. El Sr. MOJOUKHOV (Belarús) dice que su delegación lamenta la demora que se
ha producido en pasar de la reestructuración interna de las Naciones Unidas a la
reforma sustancial de sus actividades en los sectores económico y social y
sectores conexos. Como país con economía en transición, Belarús favorece un
enfoque más equilibrado desde el punto de vista geográfico no sólo de la reforma
de los órganos intergubernamentales y sus métodos de trabajo, sino también de
las actividades presupuestarias y de programación correspondientes, a fin de que
todos los países y regiones tengan interés en la integración de las prioridades
sociales, ambientales y económicas.

32. Como regla general, las actividades de desarrollo deben canalizarse por
conducto de mecanismos intergubernamentales existentes a fin de evitar la
fragmentación y la duplicación. Debe adoptarse un enfoque integrado en que se
fortalezca el papel de la Asamblea General y sus órganos subsidiarios y se
apliquen los principios relativos a un equilibrio de intereses y la
complementariedad de los esfuerzos coordinados que se despliegan a nivel
mundial, regional y nacional, principios que también deben tomarse en cuenta al
examinar las propuestas sobre la celebración de conferencias internacionales.
Asimismo debe prestarse la atención debida a los procesos regionales de
desarrollo que tienen repercusiones mundiales.

33. Aunque, en principio, la delegación de Belarús apoya la incipiente división
del trabajo entre las comisiones de la Asamblea General, el Consejo Económico y
Social y los fondos y programas de las Naciones Unidas, este último caso plantea
dificultades para los Estados Miembros que no están representados en los órganos
de decisión de composición reducida de los organismos de que se trata y que, por
consiguiente, no pueden expresar sus opiniones sobre determinados temas. En ese
contexto, debe considerarse la posibilidad de efectuar antes de los períodos de
sesiones consultas en las que puedan participar dichos Estados. En interés de
la transparencia, la delegación de Belarús también apoya a los oradores que se
han opuesto a una regulación excesivamente estricta de los debates.

34. La delegación de Belarús favorece una mayor participación ministerial en la
serie de sesiones de alto nivel del Consejo en 1995, y la celebración de un
diálogo de un día de duración sobre el papel de la Organización Mundial del
Comercio, en la que participen las instituciones de Bretton Woods y el sector no
gubernamental. La serie de sesiones sobre actividades operacionales debe
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concentrarse en los aspectos prácticos de la aplicación del Programa de Acción
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y examinar
los resultados de las negociaciones sobre las nuevas disposiciones para la
financiación de las actividades operacionales para el desarrollo. En cuanto a
la serie de sesiones de coordinación, la delegación de Belarús apoya la
propuesta de examinar a lo sumo dos nuevas cuestiones de coordinación en todo el
sistema y los progresos alcanzados en la aplicación de decisiones anteriores.
Debe adoptarse un enfoque más definido en la preparación del programa del
período de sesiones sustantivo de 1995 del Consejo, mediante, por ejemplo, la
aplicación del principio de la agrupación de temas. Las propuestas de Austria
para mejorar la documentación proporcionarán una base sólida para que la
Comisión adopte una resolución al respecto.

35. En el futuro, la Comisión no deberá examinar el tema relativo al informe
del Consejo Económico y Social antes de que éste haya celebrado la continuación
de su período de sesiones sustantivo. Por último, el orador destaca la
necesidad de mejorar la relación entre el Consejo Económico y Social y el
Consejo de Seguridad y sus comités, especialmente aquellos que se ocupan de las
sanciones, de conformidad con lo establecido en la Carta.

36. El Sr. BIVERO (Venezuela) dice que, en el marco renovado, el Consejo
Económico y Social está llamado a asumir su papel original, conferido por la
Carta de las Naciones Unidas. La experiencia obtenida durante el último período
de sesiones del Consejo debe estimular el perfeccionamiento continuo de los
métodos de trabajo. El orador destaca la necesidad de promover un diálogo más
intenso en las distintas series de sesiones y de formular recomendaciones
orientadas hacia la adopción de medidas. Asimismo debe prestarse atención al
seguimiento de los resultados de las deliberaciones del Consej o y a las
conclusiones convenidas de la serie de sesiones de alto nivel, de manera que su
aplicación se pueda evaluar de manera sustantiva y detallada. En ese contexto,
las deliberaciones sobre los estupefacientes de la serie de sesiones de alto
nivel de 1995 tendrán particular importancia para un esfuerzo coordinado de todo
el sistema.

37. La resolución 48/162 de la Asamblea General ha previsto un marco para una
mayor eficiencia y eficacia en cuanto a los métodos de trabajo y los mecanismos
de toma de decisión de las juntas ejecutivas de los fondos y programas. Sin
embargo, sigue preocupando la importancia marginal otorgada a la financiación de
las actividades operacionales, particularmente a la luz de la disminución
progresiva de los recursos.

38. Otro aspecto que no se puede dejar de mencionar es la labor de los órganos
subsidiarios del Consejo, en particular los constituidos por expertos que son
nombrados a título personal. El orador expresa ciertas reservas en cuanto a
algunas de las recomendaciones contenidas en los proyectos de resolución basados
en los trabajos llevados a cabo por el Comité de Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables y de Energía para el Desarrollo y el Comité de Recursos Naturales.
Su función consiste en proporcionar asesoramiento científico y técnico, y deben
ceñirse a su mandato. Convendría reexaminar las directrices establecidas para
esos comités.
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TEMA 87 DEL PROGRAMA: CUESTIONES DE POLÍTICA MACROECONÓMICA (continuación)
(A/C.2/49/L.6)

a) APLICACIÓN DE LOS COMPROMISOS Y LAS POLÍTICAS CONVENIDOS EN LA DECLARACIÓN
SOBRE LA COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL Y, EN PARTICULAR, LA
REACTIVACIÓN DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL DESARROLLO DE LOS PAÍSES EN
DESARROLLO (continuación )

b) APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO PARA EL CUARTO
DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (continuación)

39. El Sr. AHMIA (Argelia) presenta el proyecto de resolución A/C.2/49/L.6 en
nombre del Grupo de los 77 y China. En aras de la racionalización de la labor
de la Comisión, los patrocinadores presentan un solo proyecto de resolución que
abarca los dos subtemas.

Se levanta la sesión a las 17.00 horas .


